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RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adlunto de «Estructura e 
I nstituciones Econnmicas Españolas en Relación 
con las Extranleras (1.& cátedra)), de la ·Facultad 
de Ciencias Politicas, Económicas y Comer ciales de 
la Universidad de Bm'celona por la que se cQnvoca 
al aspirante admitido. 

Se convoca al único opositor admitIdo al concurso-<Jposicion 
para la provisión de la Adjuntía de «Estructura e Instituciones 
Económicas Españolas en Relación con las Extranjeras <1." cá· 
tedra») de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de esta Universidad para el día 15 de mayo próximo, 
.a las doce' horas t!n el aula de Estadística Teórica de dicha 
Facultad. a fin de dar comienzo a los ejercicios. 

El programa de cincuenta temas para el primer ejerciciO 
estará a disposición del interesado en la Secretaría de la Fa
cultad quince días antes de la fecha de la convocatoria. 

Barcelona, 29 de marzo de 1967.-El Presidente, José Maria 
Berini 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adlunto de «Estructura e 
Instituciones Económicas Españolas en Relación 
con las Extranleros (2." cátedra)) de la Facultad 
de Czencias Poltticas, Económicas y Comerciales :te 
la Universidad de Barcelona por la que se convoca 
al aSpirante admitido. 

Se convoc.a al único opositor admitido al concurso-<Jposición 
para la provisión de la Adjuntía de «Estructura e Instituciones 
Económicas . Españolas en RelaCión con las Extranjeras (2.& cá· 
tedra») de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Co
merciales de esta Universidad para el día 15 de mayo próximo, 
a las once horas, en el aula de Estadistica Teórica de dicha 
Facultad, a fin de d ar comienzo a los ejercicios. 

ET programa de cincuenta t emas para el priJ!ler ejercicio 
esta.rá a disposición del interesado en la Secretana de la F a
cultad quince días antes de la fecha de la convocatoria. 

Barcelona, 29 de marzo de 1967.-El Presidente, José Maria 
Berini. 

RESOLUCION' del Tribunal del concurso-oposunon 
de la plaza de Profesor adlunto de «Política Eco
nómica (l.a cátedra) >> de la Facultad de Ciencias 
Políticas, Económicas y Comerclales de la {!niver
sidacJ, de ~arcelona por la que se convoca al as
pirante admitido 

Se convoca al opositor a l concurso-oposición para la provi
sión de la plaza de Profesor adjunto de «Política Económica 
n.a cátedra») de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales de esta Universidad para el día 15 de mayo pró
ximo a las trece horas, en el aula de Polít ica Económica de 
diChá Facultad a fin de dar comienzo a los ejercicios. 

. El programá de cincuent a temas para el pr~er ejercicio 
estará a disposición del interesado en la Secretana de la Fa
ci.lItad quince dias antes de la fecha de la convocatoria. 

Barcelona, 30 de marzo de 1967.-'El Presidente, Fabián Es
tapé. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subs~CTetaría por la que se 
convoca concurso para cubrir la vacante de Inge
n iero Jefe de la Qficina Agronómica afecta a Iv. 
Embaj'ada de España en París. 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decréto de 
8 de -febrero de 1952 y Orden de este Ministerio de 29 de julio 
siguiente, 

Esta Suibsecretarí-a, pftra cubrir la vftCante de Ingeniero Jefe 
de la oficina afecta a la Embajftda de iEsp.a,ña en París, convoca 
el oportuno concurso, cuya celebra.ción tendrá lugar con arref;lo 
Ij. las siguientes normas: 

1.a Los ' Ingenieros Agrónomos que deseen concursar habrán 
de presentar l~ correspondientes instancias diTigidas a la Sub
secretaria, en el Registro Gen~ral del Ministerio dé Agricultura, 
dentro del plazo de quince días hábiles a partir de la puhl1caci6n 
del presente anuncio en ~l «Boletín Oficial del Estado» a las soli
citudes deberán ftCompañar la documentación justificativa de ,su 
aptituQ legal para concursar y de los mé!:itos profesionales, ~r
vicios prestftdos, trabajos publ1cftdos y de cuantos hechos y Clr
cunstanóas hayan alegftdo en su favor. Los Ingenieros Agróno-

mas que actualmente se en cuen tren destmados en el Servicio 
de Catastro de la Riqueza Rústica y soliciten tomar parte en 
este concurso deber án acompañar a su ms tan cia au torización 
de la Dirección General de Impuestos sobre la renta. sin cuyo 
requisit<l se considerara sin validez la petición . 

2." Dentro de los quince días hábiles siguientes a la final i
zación del plazo para la presentación de instancias se public¡¡,rá 
en el «Boletín Oficial del Estado» relación de los concurs,arttes 
admitidos 

3.a La prueba que los concursantes ha orán de realizar para 
justificar su conocimien to del id ioma francés tendrá lugar antes 
de transcurrir los diez días hábiles siguientes a la pUblicación 
de dicha lista , efectuándose los exámenes en los locales del Mi
nisterio, ante un Tribunal que con una antelación de cinco días, 
como minimo deSign ará la Subsecretaria Dich a prueba com
prender~ dos ejerCicios prácticos : Uno escrito y otro oral Como 
resultado de los mismos el Tribunal se limitará a decl&rar la 
ap titud o no apti tud d e los con cursantes en orden al conoci
miento del referido idIom a. 

4.a El día y la hora de celebración de los exám~lles serán 
dados a conocer en la tablilla de anuncios de este Ministerio. 

Madrid. 8 de a;bril d e 1967.---.El Subsecretario, F . Hernández 
Gil. 

RESOLUCION de la Dirección General de Mont~s, 
Caza y Pesca Fluvia l en el concurso para cubrir 
dos vacantes de Ingeniero de Montes en el Insti
tuto Forestal de I nvestigaciones y Experiencias. 

Como resultado del concurso publicado eA el «Boletín Oficial 
del Estado» del día 20 de noviembre de 1966. 

Esta Dirección Gener al . de conformidad con el acuerdo te
mado por el Pa tronato del Insti tuto Foresta.! de Investigacio
nes y Experiencias, a propuesta de su Junta Directiva. y en 
uso de las atribuciones que tengo conferidas, he resuelto nom
brar a don Angel Es teve Vera para ocupar la plaza de Inge
niero de Montes, especialista en Información y Documentación 
Técnica Forestal y a don Jesús de la Maza y Salnz de la 
Fuente, para ocqpar la de EspecIalista en Tecnología Mecá
nica de la Madera. amibos de la plan tilla de personal funcio
nario del Estado 

Lo que se h ace público para gener al conocimiento . 
. Madrid , 7 de abrH de 1967.-El Director general, Francisco 

Ortuño Medina. 

RESOLUCION de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial por, la que se convoca con
curso de traslado para proviSión de plazas vacantes 
de Ingenieros de Montes en Distritos For estales. 

Vacantes plazas de Ingenieros de Montes en Jos Distrit.()¡!l 
Forestales que se relacionan a continuación. se convoca con
curso de traslado para su provisión , de confor¡nidad con lQ 
establecido en el Decre-to de 10 de mayo de 1957 y en el Regla
mento del Cuerpo Especial de Ingenieros de Montes aprObado por 
Decreto d~ 10 de septiembre de 1966. 

Logroño.-Una. 
Soria.-Una. 
Valladolid.-Una. 

Los interesados remitirán sus solicítudes a la Dirección Ge
neral de Montes , Caza y Pesca Fluvial, dentro del plazo de 
quince días, con Lados a partir del siguiente al de su pUblica
ción en el <moletín Oficial del Estado» 

Lo que comunico a V. S para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos a ños. 
Madrid, 7 de a.bril de 1967.-El Director generaL Francisco 

Or·tuño Medina. . . 

Sr. Secretarío general ftdministra tivo de esta Dirección General: 

RESiQLUCION de la Jefatura R egional de la Alta 
Andalucía del Patrimonío Forestal del Estado por 
la que se convocan oposiciones li bres para cubrir 
tres plazas de Guarda segundo en la plantilla de 
personal filO no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefaturij, Regional, autorizada por la Subdirección del 
Patrimonio Forestal . del Es tado y de conformidad con la Co
misión Superíor de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
convoca oposiciones p-ara cubrir las plazas vacantes que a. 
continuftCiÓll se citan, correspond ientes a la plantilla del per
sonal ' fijo no funcionario del P atrimonio Forestal del Estado, 
acogido a las normas de ·ra;bajo aprobad as por la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estftdo» del 23·)' 
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Tres plazas vacantes de Guarda segundo dotadas cada una 
con el haber anual d e 3'1.399,20 pesetas má:s dos pagas extra
ordinarias a.nuales y demás emolumentos que les puedan co
rresponder. con cargo a los presupuestos de este Organismo. 

Las bases de la convoca,t.oria son las siguientes: 

1.& Podrán concurrir los eSpañoles va.rones que en la fe
cha en que expire el plazo de recepción de instancias hayan 
cumplido los veintitrés años y no los cuarenta y seis, no pa
dezcan enfermedad contagi'lSa ni defecto fisico que les inca
pacite para el servicio. ca.rezcan d e antecedentes penales, ob
serven buena conducta. no se hallen inhabilitados para ejercer 
cargos públicos ni hallan sido ,separados de ningún Cuerpo del 
Estado o Corporación Pública y. no pertenezcan a Escalafón 
alguno de la Administración que les acredite condición de 
funcionario. 

2.& La instancia pa,ra participar mencionará nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento. domicilio y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base primera y q)le se compromete, en 
su momento a jurar acatamiento a los PrincipiOS Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será d irigida, debidamente rein·tegrada, al señor In
geniero Jefe de la 12." División Hidrológico 'Forestal de la Alta 
Andalucía del Patrimonio Forest al del Estado, Pedro López. 
número 7. Córdoba ; podrá ser entregada en el Servicio indi
cado o remit.ida según establece la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, durante el plazo de los treinta días hábiles si
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado»; irá acompañada del recibo acredi
tativo de haber pagado cien pesetas en concepto de derecho 
de examen en la Habilitación del referido Servicio' o. en su 
caso del resgua,rdo de su remisión. 

3." Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
pUblicada en el (<Boletin Oficial del Estado» la lista de 108 opo
sitores admitidos (y la de los excluídoo, si los hubiere), así como, 
oportunamente. la composición del Tribunal, lugar, fecha y 
hora del examen. 

4- L08 ejercicios serán los siguientes: 

A) Prueba general 

Primer ejercicío.-'Escritura al dictado. 
Segundo ejercicio.-Resolver prOblemas sobre las cuatro re

glas elementales, sistema métrico decimal y formas geométricas 
elementales. 

B) Prueba profeSional 

Primer ejercicio.--Contestar por escrito un tema sobre la 
Ley de Montes de 8 de junio de 19'5'7, su Reglamento y dispo
siciones relativas a la intervención de la Guardia Civil y 
Guardas Jurados en montes, caza y pesca fluvial y vias pecua
rias. 
. Segundo ejercicio.-Descripción o ejecución de trabajoo del 

campo 

5.8 La calificacíón de los ejercici08 se efectuara. asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente, de 
una escala de cero a diez, a cada uno de aqueIloo y hallándooe 
la media aritmética del total, los opooi,tores que no hubieren 
alcanzado un minimo de cinco puntos se considerarán elimi
nad08. 

6." El. Tribunal formulará a la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado propuesta por orden de puntuación de 108 
opooitores en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anunci08 de este Servi
cio. 9 fin de que, en el plazo de loo treinta dias hábiles a la 
fecha en que Se inserte en dicho tablón, los opositores objeto de 
la propuesta presenten la siguiente documentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re
gistro Civil, legalizado si no pertenece a la AudIencia Territo
rial de la provincia. 

b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido 
sePlU'ado de ningún Cuerpo del Estado o de Corporación PÚ
blica. 

c) Certificado méd·ico oficial de no padecer enfermedad 
Contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio. 

d) Certificado neg3itivo del Registro Central de Penad08 y 
Rebeldes 

e) Certificado de buena conducta, expedido por la Guar- . 
dla Civil del puesto en cuyo lugar tenga su residencia. 

n Tres fotografías tamaño carnet. 
g) Certificado de h3iber cumplido el Servicio Militar o de 

exención, en su caso. 

7.- El opooitor (u opooitores) que no presentare la docu
mentación exigida en la base anterior no podrá ser nombrado. 
considerándose anuladas todas sus actuaciones. En tal caso, 
el Tribunal formulará propuesta adicional a favor del opooitor 
(u opooitores) que habiendo obtenido una puntuación mínima 
de cinco puntos siga en puntuación al último de la anterior 
propuesta. Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opooitor (u opositores) nombrado no se presentare, sin 
causa justificada, a tomar pooesión de su destino en el plazo 
preceptivo. 

8." Se regirá por el Reglamento General de Oposiciones y 
Concursos aprobaqo por Decreto de 10 de. mayo de 1957 cuanto 
no quede es tablecido en est a convocatoria. 

Córdoba. 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Adolfo 
Jiménez-Ga'stellanos Conde. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Centro 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
transcribe relación de aspirantes admitidos, com
posición del Tribunal y lugar y techa de los ejer
cicios para cubrir una plaza de Ayudante-tractorista. 

P.or Resolución de esta Jefatura, publicada ei dia 11 de 
enero p.óximo pasado en el «Boletín Oficü\.l del Estado», se 
anuncio la convocatoria para cubrir la vacante de una plaza 
de Ayudan·te-tractorista, y n abiendo transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, 

Esta Jefatura ha resuelto. 

Primero.-Dec.larar admitido al aspirante relacionado se
guidamente: Don Domingo Rivera Salgado. 

Segundo.-La composición del Tribunal .será: 

P,residente: Don Miguel Navarro Garnica, Ingeniero Jefe 
regional. ' . 

Vocal : Don Antonio Merino Serrano, Mec'ánico. 
Secretario: Don Manuel Gimeno González, Jefe de Nego

ciado. 

Tercero.-Loo ejerciCiOS cendrán lugar en esta Jefatura, sita 
en la calle Monte Esquinza. número 4. Madrid, a las diez de la 

. mañana del día siguiente ~. la fecha en que se ' cumplan 108 
qUince días h ábiles , a contar del siguiente a la pUblicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 4 de abril de 1967.-El Ingeniero Jefe, Miguel Na
varro Garnica. 

RESOLUCION de la Jefatura Regional del Cantá. 
brico del Patrimonio Forestal del Estado por la que 
se convocan oposiciones libres para cubrir una pla
za de Guarda segundo vacante en la plantilla de 
personal fijo no funcionario de este Organismo. 

Esta Jefatura Regional. autorizada par la Subdirección del 
Patrimonio Forestal del Estado y de conformidad con la Co
,nisión Sup~i~r de Personal y la Liquidac,ora de Organismos, 
convoca Oposlclones para cubnr las p!azas vacantes que a con
tinuaciqn se citan, correspondientes a la plantilla del PerBonáJ. 
fijo no funcionario del Patrimonio Forestal del Estado, acogido 
a las Normas de Trabajo aprObadas por , la Orden de la Pre
sidencia del 10 de mayo de 1958 «<Boletín Oficial del Estado» 
del 23): 

Una plaza de Guarda segundo, dotada con el haber anual 
de 3'1.399,20 pesetas más dos pag¡¡,s extraordinarias anulliles y 
demás emolumentos que le puedan corresponder, con cargo a 
los presupuestos de este Organismo. . 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

lo" Podrán concurrir los españoléS varones que en la fecha 
en que expire el plazo de recepción de instancias hayan cum
plido los veintitrés años y no los cuarenta y seis; no padezcan 
enfermedad contagiosa ni defecto físico qUe les incapacite para 
el servicio; careuaz\ de antecedentes penales; observen buena 
conducta; no se hallen inhabilitados para ejercer cargos públi
cos ni hayan sido separados de ningún Cuerpo del Estado <> 
Corporación Pública, y no 'pertenezcan a Escalafón alguno de 
la Administración que les acredite condición de funcionario. 

2." La instancia para participar mencionará: nombre y 
llipellidos, naturaleza, fecha de .nacimiento, domicilio, y expre
sará además que el .interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la base 1.' y que se compromete, en 
su momento, a jurar acatamiento a los Principios Fundamen
tales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino; será dirigida, debidameni.€ reintegrada al señor In
geniero Jefe de la 7.' División Hidrolégico Forestal del Cantá
brico del Patrimonio Forestal del EStado. Leire, 13, Pamplona, 
podrá ser entregada en el Servicio indicado o remitida, según 
establece la Ley de Praced\miento Administrativo, durante el 
plazo de los treinta días h ábiles siguit>ntes al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletíu Oficial del Estado»; irá 
acompañada del recibo acreditativo de haber pagado cien pese-
tas en concepto de derecho de examt>n en la Habilitación del 
referido Servicio o, en su caso, del N'sguardo de su remisión. 

3.& Transcurrido el pl'azo de recepción de instancias será 
pUblicada en el «(Boletín Oficial .del Estado» la lista de los opo
sitores admitidos (y la de los excluídos. si 108 hubiere),así 
como, oportunamente, la compQSición del Tribunal, lugar, ' fecha 
y hora. del examen. ., 


